
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de Filosofía y Humanidades

VISTO:
Las Resoluciones Decanales N° 1489/11 Y 2241/11 que aprueban honorarios a las

Profesoras Leticia Colafigli e Inés Dussel correspondientes al Convenio de
Fortalecimiento Institucional firmado entre nuestra Universidad y la de Santiago de
Compostela para dotar de tecnología a la Facultad de Filosofia y Humanidades;

CONSIDERANDO:

Que dichos gastos están contemplados en el Convenio de Fortalecimiento
Institucional entre la Universidad de Santiago de Compostela y la Universidad Nacional de
Córdoba para el ejercicio 2011 y hasta el 26 de enero de 2012 fecha en que finalizaba la
vigencia del Convenio antes citado;

Que el Área Económico-Financiera ha tomado conocimiento;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RES UEL VE:

ARTICULO 1°: APROPIAR los pagos antes mencionados por un total de pesos cinco mil
cuatrocientos ($ 5.400,00) correspondientes al presente ejercicio e imputarlos a fondos
provistos por el Convenio de Fortalecimiento Institucional firmado entre la UNC y la
Universidad de Santiago de Compostela (sub. cta. 403)... .

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuníquese al Área Económico Financiera, inclúyase en el
Digesto electrónico de la U.N.C y archívese.

CORDOBA 2 9 MAY 2012,

RESOLUCION N° 7Z 7
l.--

GOTATIAN
DECANO

F(lCULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES
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